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' d h w r t e i É c i a s . — l . " Lof aeñoraf Aical<¡s« / Secretarios municipales están obligados a disponer que se fíje un ejemplar d e 
««ro da este BoLXTÍR •OFICIAL «» el sitio de •íastusáb' tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
* Los Secretarios municipales cuidarán de coieccio jar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
* Las inserciones reglamentarías en el ROLÜTÍN QFSCIAL, sp han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
^ « c i o s - SUSCRIPCIONES.—a) ; Ayuatanienícs , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pese tai 
per cada ejemplar más. Recargo del 25 por , l?0 si no abonan el importe anual dentro del prímer semestre, 
) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas •• 
s, con pago adelantado. , . ^ 

Restantes 8uscripcioaes,*60 peseta» anaaks, 35 pesetas semestrales é 20 peseta» trimestrales, con pago adelantado. 
ÍHCTOS Y ANUNCIOS.—a.) juzgados s.é iicipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas líneaV 
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ilsaría General de iMsiesliie&tiS 

DELEGACION DP: LEÓN 

CIRCULAR NUM. 47 

Racionamienñ) para Delegaciones Lo 
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Septiembre de 19b8 
Eñ fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia^ las autoriza
ciones necesarias pata extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios para la'realización 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Septiembre de 1948, y que de-, 
beráa entregar al público contra el 
corte de los cupones de las simxa-
oas 36; 37,38. 39 y. 40 de las colecció-
Qes de Cupones correspondientes al 
Segundo semestre del año en curso. 

E l mencionado racionamiento 
constará de los siguientes artículos 
7 cuantía de los mismos: 
DELEGACIONES DE CABEZAS DE 

PARTIDO 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE . — 1 litro . — Precio de 

venta 8,20 pesetas litroI—Importe 
de la rabión, 8,20 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos, - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo,—Importe* 
de>la ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.— 400 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,60 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
de v^nta 6,00 pesetas.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas. * 

CAFE,—50 gramos.—Precio de 
venta, 38,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,90 pesetas 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,40 ptas. kilo. — Importe de 
la ración, 8,40 pesetas. 

b) Personal infantil 
Ración por cartilla: 
ACEITE . - 1 litro . -

venta, 8,20 pesetas litro 
de la ración, 8,20 pesetas, _ -

AZUCAR.—700 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4,55 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—1 M l o . -
Precio de venta, 8,80 ptas.Hilo.— Im
porte la ración, 8,80 ptas. 

JABON. —100 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas, 

PATATAS. —Precio U 

Precio de. 
- Importe 

véala, 1,40 ptas, kilo. —Importe de la 
ración, 8,40 pesetas. 

L E C H E CONOENSADA-10 bítes. . 
—Precio de venta 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la ración 52,00'ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE — 1 / 2 litro. - Precio de 

venta, 8,20 pesetas4itro, —Importe de 
la ración, 4,10 pesetas. 

AZUCAR—200gramos.-Precio de 
venta, ^6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas, 

ALUBIAS.—400 gramos,— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo,—Importe 
de la ración, 2,60 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos,—Precio de 
venta, 3,50 pesetas.—Impbrte de la 
ración, 0,70 pesetas. 

JABON—100 gramos.-Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo,—importe de 
la ración 0,60 pesetas, 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,40 ptas. kilo,—Importe de 
la ración, 5,60 pesetas. ' . 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEÍTE. — 1/2 l i t ro.-Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,10 pesetas. 

AZUCAR—700 gramos—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4,55 pesetas. 



/ 
HARINA DE ARROZ. ^ 1 k i l o -

Precio de venta, 8,80 pesetaskilo.— 
Importe de la ración, 8,80 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 6,00 pesetas, —Importe de la 
ración, 0,60 pesetas, 

P A T A T A S — 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,40 pitas, kilo.—Importe de 
la ración, 5,60 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A.-10 botes. 
—Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la ración, 52,00 pesetas, 

RESTÓ DE DELEGACIONES 
a) Personal adalto. 
Ración por¡cartilla: 

'ACEITE.—1/2 litro. — Precio de 
venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 1,30 pesetas. 

ARROZ.-200 gramos -Precio de 
venta, 3,50 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,7J} pesetas. 

ALUBIAS—300 gramos — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 
. JABON.—100 gramos,—Precio de 

venta 6,00,pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas. • 

Í A T Á T A S , ^ kilos.— Precio de 
venta, 1,40 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 5,60 pesetas. 

/ b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 litro, — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. —Importe de 
la ración 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 4,55 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 6,00 ptas.—Importe de la ra
ción 0,60 ptas. 

P A T A T A S . - 4 ki los.-Precio de 
venta, 1,40 ptas, kito,—Importe de 
la ración, 5,60 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA.-10 bo 
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración, 52,00 pe
setas. ^ 

La L E C H E CONDENSADA en el 
racionamiento infantil será suminis-
trada únicamente a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec
tos de este artículo en sustitución de 
azúcar, 

ACEITE.—Este artículo^ no se su
ministrará a los reservistas de aceite. 

LEGUMBRES.- -Este artículo com-

explotación de un Mercado de Ga
nados de todas clases en esta villa 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 94 de la Ley Municipal 
de 31 de Octubre de 1935 y por ei 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, que 

•' Pública 

prendido el Arroz, no se sumiriistra-
rá a los reservistas. * 

PATATAS—No se verificará asig
nación alguna de este artículo en 
tanto no sea tolicitado por las Dele
gaciones Locales. 

De acuerdo con las vigentes dis-' da abierta una información 
posiciones, los señores Alcaldes De- por el presente, obrando en Secreta-
legados Locales de Abastecimientos iría el pliego de,condicicnies aproba-
y Transportes, comunicarán al pue-!, do con la f«cha antes .citada, por el 
blo por medio de bandos, edictos u ! plazo de quince días, a los fines de 
otros medios de difusión, los raódu-1 que por los interesados sean fortnu-
los, ración, precios y cupones que ladas las reelaraaciones^que estimen 
corresponden cortar para la adquirí- convenientes contra ta! acuerdo; 
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

Nota importante.—Una vez más lla
mamos la atención a los Delegados 
Locales sobre la devolución de fío-
nos, manifestándoles que éstos tienen 
que ser devueltos para su amplia
ción o anulación, juntamente con 
el detalle de la realización de racio
namiento, indicando en el mismo 
las causas por las que no han sido 
jetirados. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Septiembre de 1948. ' 
2770 E l Gobernador civil-DelegAdo, 

Carlos Arias Navarro 

- Valderas, 31 de Agosto de 1948.-
E l Alcalde, (ilegible). 2760 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
él padrón de los derechos, arbitrios 
e impuestos utilizados por el mismo 
en el ejercicio corriente para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal de ingresos y gastos, recono-

f cimiento de cerdos en domicilios 
particulares, impuesto sobre vinos y 
sobre el consumo de carnes, se halla 
expuesto al público en la Sferetaría 
municipal, por el término de quince 
días, a fin de qiíe los interesados 
comprendidos en el mismo puedan 
enterarse de las cuotas asignadas y 
formular contra ellas las reclama
ciones que consideren procedentes, 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas, considerándose que están 
conformes con dicha asignación. 

Canalejas, 28 de Agos|o de 1948,— 
E l Alcalde, Aquilino Aláez. 2758 

f! 

i imsiraEiM inBBiSi 
Formado por los Ayuntamientos 

que a continuación se relacionan, 
el padrcTn de vehículos sujetos a la 

j tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputación Provincial, según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136, de 18 de Junio ú'timo, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal respectiva, por j de Tajuña, con domicilio en Madrid, 
espacio de quince días, durante los Carretera del#Este, núm. 20, piso 2.°, 
cuales podrá ser examinádo por los ! i ^ 1 1 ^ 9 ' hal,ándose .én ' S 0 0 ^ 
. i , n , . I paradero, comparecerá ante este 
interesados y formularse cuantas re- | JUZGADO Municipabsito en la Calle 
clamaciones se estimen pertinentes. 

Castrocontrieo 

Requisitoria 
Priego Fernáadez, Francisco, de 

20 años, soltero, chapista, hijo de 
Tomás y Amalia, natural de Perales 

Cubillas de ítueda 
Hospital de Orbigo 
Castropodame 

* Ayuntamiento de 
Valderas , f .. 

Acordado por esta Corporación 
municipal, en sesión extraordinaria 
de 30 de Agosto de 1948, convocar 
un concurso para la construcción y 

Pilotos de Reguera!, núm. 6, el día 
276r 10 de Septiembre, a las once horas, 
2762 para la celebración del juicio de fal-
97í.o tas que se le sigue con el número 340 

' de 19-18, por estafa, y a cuyo acto 
¿778 comparecerá con los testigos y me-

I dios de prueba que tenga por con-
| veniente, a su defensa. • ^ i 
|- Y para que sirva de citación ai 
denunciado Francisco Priego r M ' 
nández, expido y firmo la presente 
en León a dieciocho de Agosto oe 
mil novecientos cuarenta y oc^4,,o 

H., E.Román. P. 


